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Firmaron Pacto de Integridad
Más de treinta organizaciones dijeron sí al Sistema ético del Poder Judicial 

Más de treinta organizaciones, entre ellas las que representan a la comunidad jurídica, a universidades, docentes y otras organizaciones de la sociedad civil, sellaron un pacto de integridad que busca fortalecer del sistema de responsabilidad ética judicial a través de actividades de promoción, difusión y monitoreo ciudadano a la actividad de los órganos del sistema.
El pacto considera que la sociedad civil puede contribuir “al importante papel que desempeñan el Tribunal de Ética Judicial, el Consejo Consultivo y la Oficina de Ética Judicial, con la vigilancia y el control social al efectivo cumplimiento del Código de Ética Judicial”. Entre otros puntos, establece el realizar actividades conjuntas de promoción y difusión de los distintos instrumentos de carácter legislativo y ético vigentes contra la corrupción y velar por su efectivo cumplimiento.

El acto de firma del Pacto, realizado en la noche del lunes 28 de mayo de 2007 en el Aula Magna de la Universidad Católica de Asunción, contó con la presencia del presidente del Tribunal de Ética, Aníbal Cabrera Verón, el presidente del Consejo Consultivo, Rodolfo Gill Paleari, el ministro de la Corte Suprema de Justicia, Miguel Bajac, el director de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), John Beed, además de los representantes de las organizaciones firmantes del acuerdo. 

Tras la firma del pacto, los representantes del sistema ético del Poder Judicial coincidieron señalar la trascendencia del acto, e instaron a la ciudadanía a acompañar las acciones que permitan contar con una justicia basada en los principios éticos.

Por su parte, el ministro de la Corte, Miguel Bajac, comprometió su apoyo al sistema ético reconociendo la necesidad de fortalecer el sistema ético y cumplir las expectativas de la ciudadanía con respecto a la justicia. 

Al cierre del acto se presentaró la obra “Kara´i Juez”, una adaptación de “Su señoría tiene miedo” de José María Rivarola Matto.

La organización de esta jornada estuvo a cargo de Semillas para la Democracia (SPD) y el Instituto de Estudios para la Consolidación del Estado de Derecho (ICED). 

Esta actividad forma parte del Programa de Apoyo a Iniciativas Ciudadanas del Centro de Información y Recursos para el Desarrollo (CIRD), en cooperación con la Agencia del Gobierno de los Estados Unidos de América para el Desarrollo Internacional (USAID).

Organizaciones firmantes del PACTO

1. Asociación de Magistrados del Paraguay. 

2. Colegio de Abogados del Paraguay. 

3. Colegio de Escribanos del Paraguay. 
4. Universidad Católica. 

5. Universidad Americana. 

6. Universidad de Integración de las Américas (UNIDA). 

7. Centro de Estudiantes de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Diplomáticas.   
8. Contraloría Ciudadana de J. Augusto Saldivar. 

9. Contraloría Ciudadana de Fernando de la Mora. 

10. Contraloría Ciudadana de Luque. 

11. Colegio de Abogados y Escribanos de Capiatá. 

12. Colegio de Abogados de Limpio. 

13. Colegio de Abogados de Luque.   
14. Circulo de Abogadas del Paraguay. 

15. Colegio de Abogados de Cordillera. 
16. Asociación de Profesores de Ciencias Jurídicas y Diplomáticas de Asunción (UCA). 
17. Centro Interdisciplinario de Derecho Social y Economía Política (CIDSEP) 
18. Instituto de Derecho y Economía Ambiental (IDEA). 

19. Instituto de Estudios Para la Consolidación del Estado de Derecho (ICED). 

20. Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP). 
21. Semillas para la Democracia. 
22. Apoyo al Fortalecimiento de la Sociedad Civil (AFOSCI). 

23. Centro de Estudios Ambientales y Sociales (CEAMSO). 
24. Centro de Información y Recursos para el Desarrollo (CIRD). 
25. Federación de Asociaciones por la Vida y Familia. (FEDAVIFA). 
26. Fundación AVINA. 

27. Gestión Ambiental. (GEAM)   
28. Fundación Moisés Bertoni. 

29. Red de Contralorías Ciudadanas del Paraguay. 

30. Red Nacional de Radios del Paraguay. 

31. SUMANDO. 

32. Tiempo Nuevo. 
33. Fundación Guyra Paraguay. 

PACTO ENTRE REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL POR EL CUAL SE ESTABLECE EL COMPROMISO CONJUNTO DE COLABORACIÓN EN LA LUCHA POR LA INTEGRIDAD Y LA ÉTICA JUDICIAL

Los abajo firmantes, representantes de distintas organizaciones de la sociedad civil, 

CONSIDERAN:

QUE la ética es fundamental para el logro de una auténtica justicia y que ésta no puede ir separada de aquella en cuanto a la responsabilidad que tienen sus agentes, sean jueces o auxiliares de justicia, y la ciudadanía, principal destinataria del servicio de justicia en una sociedad.

QUE el ordenamiento jurídico paraguayo contiene legislación que establece compromisos en éste sentido, como ser la Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción (Ley Nº 2.535/05), y la Convención Interamericana contra la Corrupción (Ley Nº 977/96); y que existen principios rectores establecidos a través de otras normativas, como ser el Código Iberoamericano de Ética Judicial y el Código de Ética Judicial de la República del Paraguay y normas complementarias, que refuerzan la idea de que la lucha por la integridad, la ética y la transparencia es tarea de todos y no sólo de organismos aislados, para que pueda fructificar en beneficio del interés general y el bien común en una comunidad.

QUE el Código de Ética Judicial en diversos artículos se refiere al relacionamiento con la comunidad, al indicar los valores de la función judicial, regular los deberes éticos del juez y proteger los bienes morales de la sociedad con el propósito de lograr la excelencia en el servicio de justicia.

QUE la sociedad civil puede contribuir al importante papel que desempeñan el Tribunal de Ética Judicial, el Consejo Consultivo y la Oficina de Ética Judicial, con la vigilancia y el control social al efectivo cumplimiento del Código de Ética Judicial.

POR TANTO, las Organizaciones acuerdan el compromiso conjunto de trabajar en las siguientes tareas:

1. Realizar actividades conjuntas de promoción y difusión de los distintos instrumentos de carácter legislativo y ético vigentes contra la corrupción y velar por su efectivo cumplimiento. 
2. Procurar el fortalecimiento del sistema de responsabilidad ética judicial, compuesto por el Tribunal de Ética Judicial, el Consejo Consultivo y la Oficina de Ética Judicial, y crear sistemas de participación ciudadana que permitan vigilar la gestión pública. 
3. Promover y fortalecer la implementación de sistemas de promoción de los mecanismos de denuncias y consultas éticas. 
4. Realizar un seguimiento de ejecución de las normas vigentes y su implementación. 
5. Esta enumeración no es taxativa comprendiendo este compromiso otras tareas encaminadas a la vigencia de los valores éticos a través del esfuerzo conjunto. 
Este pacto de integridad y colaboración es un acuerdo voluntario, suscrito para fortalecer la lucha por la ética, la transparencia, la equidad y la probidad en nuestro país, en Asunción, Paraguay, el veintiocho de mayo de dos mil siete.

Para mayor información o confirmación de asistencia, favor comunicarse a los teléfonos 422-609, 222 370 o al correo electrónico semillas.paralademocracia@gmail.com y  rubeda@iced.org.py
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